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ES
>nes

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Ley es obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo i.e t ív  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

SECCION PRIMERA

Núm. 3797

Ministerio de la Gobernación

Orden de /6 de julio de 1963 p'r la 
que se aprueban Instruedenes sobre ' 
el régimen de las Depositarlas de , 
Fondos i.o servidas par funcionar.os ' 
pertenecientes al Cuerpo Nacional.
ILstrisimo señor:

El ejercicio ae las funciones de 
Depositario de Fondos en las Entida- 
das locales no obligadas al sosteni
miento de una plaza del Cuerpo Na
cional puede revestir cualquiera de 
las tres modalidades a que hace refe
rencia el articulo 16s del Reglamento 
de Funcionarios de Administrac'ón Lo
cal, ofreciendo cada una de ellas pe
culiaridades distintas no regu'adas . 
con el debido detalle en el citado ¡ 
Reglamento y disposiciones comple
mentarias, entre las que contienen 
normas de particular interés la circu
lar de 23 de enero de 1953 en su pá- 
irato n) y la Orden c'e 29 del mismo 
mes y año en su párrafo 15.

La insuficiencia y desactualización 
de los preceptos de la última Orden 
y los problemas advertidos en la prác
tica en los pequeños municipios, que 
cen-tituyen su mayor número, y en 
las Entidades locales• menores en que 
la Depositaria está provista en alguna 
de estas localidades aconsejan d'c- 
tar normas que las orienten claramen
te sobre el mejor cumplimiento de 
ios preceptos vigentes en tan impor

tante materia, como es la referente ¡ 
?1 depósito y manejo de los fondos 
públicos.

En su virtud, de acuerdo con el ar- 
tíclo séptimo de la Ley de Régimen 
Local y con el también séptimo ae la 
Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio a tenido a bien dis
poner:

I ° Se aprueban las adjuntas ins
trucciones por las que se reg-la el 
régimen de las Depositarías de Fondos { 
en las Entidades locales no ob’igadas 
al sostenimiento de funcionarios per
tenecientes al Cuerpo Nacional.

2.9 La Dirección General de Admi
nistración Local, como Jefatura Supe
rior del Servicio Nacional de inspec
ción y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales, podrá aclarar las du
das que requiera la aplicación ae las 
presentes Instrucciones.

3.9 Por los Gobernadores civiles se 
dispondrá Ja inmediata inserción de 
estas-Instrucciones en el "Boletín Ofi
cial” de las provincias respectivas.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 16 de julio de 1963. — 
Alonso Vega. .

limo, Sr. Director general de Adminis
tración Local, Jefe Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales.

INSTRUCCIONES SOBRE EL REGIMEN 
DE LAS. DEPOSITARIAS DE FONDOS 

SERVIDAS POR FUNCIONARIOS 
PERTENECIENTES

. AL CUERPO NACIONAL

Primera.—Siempre que por la cuan
tía de su presupuesto no exista en las 
plantillas dj una Entidad local plaza 
oe! Cuerpo Nacional de Depositarios, 
la Corporación deberá acordar el des
empeño de tal función adaptado a 
alguna de las siguientes modalidades:

a) Creación ae una plaza de De- 
po itario en s11 plantilla de funciona
rios administrativos, asimilándola en 
categoría administra'iva al cargo 
superior existente en la misma y do
tándola con el sueldo correspondiente.

b) Habilitar mediante concurso, tra- 
mdtado conforme a las normas a^ 
contratación administrativa, a un ve
cino con idoneidad, solvencia y arrai
go suficientes para el desempeño de 
Ja función de Depositario.

c) Designar a uno de sus miem
bros, mediante acuerdo de la Corpo
ración aaoptado con las condiciones 
que se especifican en la instrucción 
octava, para el desempeño de la De
positaría.

Segunda.—1. El nombramiento de 
Depositario con carácter de funcio
nario administrativo, aconsejable so
lamente en el caso de que la dedica
ción al mismo tenga carácter de pri
mordial y permanente, podrá llevarse 
a cabo conforme a las normas dei 
Reglamento de Funcionarios, exigién
dose las pruebas de aptitud apropia
das al desempeño de la función me
diante oposición o concurso-aposición. 
Se entenderá aplicable por analogía
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lo dispuesto por el articulo 227, cuar
to, del Reglamento da Funcionario1 
para Municipios de más de 20000 ha
bitantes.

2. El funcionario nombrado, antes 
de entrar en posesión de su cargo, 
deberá prestar fianza en Ja modali
dad que acuerde la Corporación y en 
la cuantía mínima a que hace refe
rencia la instrucción cuarta.

3. El funcionario administrativo 
asi nombrado cumplirá con todos los 
deberes y funciones" que al cargo im
pone 'a legislación vigente y tendrá 
derecho a percibir indemnización por 
quebranto de moneda en la cdantia 
señalada por el artícelo 186 del Re
glamento de Funcionarios.

4. Si la Depositaría creada y pro
vista conforme a las normas anterio
res llegase a ser clasificada como 
plaza del Cuerpo Nacicnal, se cum
plirá lo prevenido en la disposición 
transitoria undécima del Reglamento 
de Funcionarios.

Te rcera.—1. Cuando el desempeño 
de la función de Depositario no ab
sorba con el carácter de primordial 
y permanente la actividad de un fun
cionario, la modalidad adecuada será 
la de habilitar a un vecino mediante 
concurso tramitado conforme a las 
normas de la contratación administra
tiva.

2. Las bases del concurso harán 
referencia a las condiciones de' ido
neidad. atribuciones, deberes, respon
sabilidades, incapacidades, incompati
bilidades, retribución y fianza. Po
drán exigirse pruebas de aptitud y 
ser objeto de proposición la retribu
ción y la fianza.

3. En la retribución que se con
venga se entenderá en todo caso in
cluida la gratificación por quebranto 
de moneda.

4. Aprobado el proyecto de bases 
por la Corporación, deberá requerirse, 
antes de su publicación, el informe 
del Servicio Provincial de Inspección 
y Asesora miento.

5. La retribución convenida para 
los vecinos habilitados como Deposi
tarios tendrá para los mismos ca
rácter de única dentro de las Corpo
raciones, pero será compatible con 
cualquiera otra que pueda percibir 
con cargo a fondos distintos de los । 
de la Entidad respectiva. En ningún ' 
caso deberá ser superior a 10 pesetas ' 
por habitante y año o rebasar la ci- ' 
fra de 12.000 anuales.

6. La duración da estos convenios 
será indeterminada, conviniéndose 
siempre por un año natural, prorro- 
gable mediante acuerdo expreso, adop- 1 
taño durante el mes de noviembre pa- j 

। ra el siguiente ejercicio, y del que se 
enviará certificación literal al Gobier
no Civil y al Servicio Provincial de 
Inspección y Asetscramiento, confor
me al articulo 365 de 'a Ley c;e Ré
gimen Local.

Cu arta.—1. La fianza de tos.veci
nos habilitados como Depositarios po
drá presentarse en cualquiera de las 
modalidades previstas en los articu- 
los 182 del Reglamento de Funciona
rios y 75 del Reglamento de Contra
tación, considerándose especialmente 
aplicables la fianza personal en la 
forma regulada por el articulo 79 
del mismo Reglamento y la de póli
za de crédito y caución, conforme a'' 
la Orden de 14 de septiembre de 
1955.

2. La cuantía de la fianza se fija
rá en una cantidad comprenciida en
tre el cuatro y el seis por ciento de! 
presupuesto ordinario de la Corpora
ción. La cantidad resultante podrá 
ser incrementada en las proposicio
nes, pero en ningún caso será infe
rior al citado cuatro por ciento. Cuan
to por aumento de la cuantía, del pre- I 
supuesto no alcance esta última cifra, ! 
el vecino habilitado como Deposita- ' 
rio vendrá obligado a incrementarla ; 
hasta dicho limite.

3. El Secretario-interventor deberá 
informar, ál momento de constituirse, 
sobre la cuantía de la fianza, así cc- 

o ?! de la prórroga anual del con- 
veato, ■ hre la s- fici.ncia d¿ la ya 
constituida.

Qui it .—Conforme a los arts. 768 
. e la Ley de Régimen Local, 279 del 
Reglamento de Haciendas Locales y 
reglas 11 y 23 de la Instr-cción ü. 
Contabilidad, los fondos se deposita
rán en caja de tres llaves o en cuenta 
corriente de establecimiento bancario 
o Cajas de Ahorros, pudiendo quedar 
en tal caso en la Caja municipal re
servada o en poder del Depositario 
habilitado, una cántidad para el gas
to diario, que en ningún caso podrá 
rebasar la que éste tenga constituida 
como fianza. Del riguroso cumpli
miento de esta obligación serán res
ponsables el Secretario Interventor y 
el Depositario Habilitado.

Sexta.—1. Los Depositarios Habili
tados deberán llevar obligatoriamente 
los siguientes libros: el de Caja, el 
de Arqueos y los de Cuentas corrien
tes de recaudación en periodos vo
luntario y ejecutivo, adaptados a los 
n odelos de las reglas 64, 62 y 70, a) 
y b), de la Instrucción de Contabili-' 
dad.

2. El Secretario - Interventor, de 
conformidad con lo prevenido en el 
articulo 772 de la Ley de Régimen ■ 
Lccal, dirigirá e inspeccionará estos ¡

ibros, al menos, una vez al mes, de
jando constancia marginal con sujir- 
ma y fecha bajo la palabra “inspec
cionado”. También prestará a los ve
cinos habilitados como Depositarios 
el asesoramiento preciso para el me
jor desempeño de sus funciones.

Séptima.—1. Los vecinos habilita- 
des ccmo Depositarios estarán afecta

. des pop la incapacidad específica a 
que hace referencia el articulo 171 del 
Reglamento de Funcionarios y por la 
de parentesco de segundo grado de 
consanguinidad o afinidad con el Pre
sidente o miembro de la Corporación 
que 1c sustituya y con el Secretario- 
Interventor.

2. 7 ampoco podrán ser Deposita
rios Habilitados quienes estén incur
sos en los casos primero, segundo, 
quinto, sexto, séptimo y octavo del ar
ticulo 36 del mismo Reglamento.

Octava.—I. Si la Corporacióñ opta
se por encomendar las funciones de 
Depositarios a uno de sus miembros 
electivos, podrá relevarse de la obli-^- 
gación de prestar fianza; pero en tal 
caso, en el acuerdo de designación, de
berá hacerse constar expresamente 
que les restantes miembros electivos 
serán responsables solidariamente dei 
resultado de tal gestión.

2. El desempeño de las funciones 
de Depositario por uno ae los miem
bros de la Corporación será gratuito 
y tendrá como duración mínima la 
de 1 n a o natural. El designado po
drá, no obstante, percibir indemni
zación por quebranto de moneda en 

! la r -antia señalada por el artículo 186 
l J Reglamento de Funcionarios, y le 

i íCTán abunados los gastos de material 
| que justifique, previo informe del Se- 
| cretario-lnterventor.
1 3. Les será también aplicable cuan

to se previene en las instrucciones 
quinta, sexta y séptima, pero no la 
incapacidad de miembro electivo del 
párrafo primero del articulo 36 dei 
Reglamento de Funcionarios.

4. Antes de acordarse la designa
ción, la Corporación deberá recabar 
el asesoramiento del Servicio provin
cial respectivo, sobre el cumplimiento 
de estos requisitos.

Novena.—I. Cuando quede vacante 
una Depositaría de Cuerpo Nacional 
y a falta de aspirante del mismo a la 
interinidad, la Corporación podrá apli
car lo dispuesto en el articulo 202-4 ' 
del Reglamento de Funcionarios, con 
la excepción del sistema de acumula
ción, prohibido por circular de 17 de 
enero de 1953. .

2. Si se habilitase un funcionario 
administrativo, a su nombramiento le 
será aplicable lo prevenido en lo-
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párrafos segunao y tercero de la ins
trucción segunda.

3. El funcionario habilitado y 
mientras desempeñe las funciones de 
Depositario percibirá los emolumen
tos propios de su cargo y, como gra
tificación, la diferencia de los sueldos 
base de ambos cargos, por la analo
gía con lo dispuesto en el articulo 
41-4 del Reglamento de Funcionarios.

4. Si entre los funcionarios admi
nistrativos de la Corporación no exis
tiese ninguno capacitado para.el des
empeño de las funciones de Depos*- 
taria, podrá la Corporación habilitar 
a un vecino capacitado que, a ser 
posible, ostente titulo adecuado, sién
dole de aplicación lo dispuesto en las 
instrucciones tercera a séptima.

Décima.—1. En el plazo de seis 
meses, las Entidades locales a que 
hacen referencia estas instrucciones 
adaptarán a las mismas el régimen 
de Depcsi tarias de Fondos, debiendo 
vigilarse su cumplimiento por los Go
bernadores civiles oon la colaboración 
de los Jefes provinciales del Servicio 
de Inspección y Asesoramicnto.

2. En las provi"cias en que no esté 
implantado el Servicio de Inspección 
y Asesoramiento, sus atribuciones, 
conforme a estas instrucciones, co
rresponderán a los Jefes provinciales 
de Administración Local.

(Del “B. O. del E.” núm. 205, de 
fecha 27 de agosto de 1963).

SECC8OÑ SEGUIDA

Núm. 3.890 

aoaíüK^o c iv il
DE LA ^RdV^ClA j E ZARAGOZA

Circular
La Comisión Central de Saneamien

to, creada por Decreto de 5 de junio 
de 1963, y en uso de las atribuciones 
que le • son propias, interesa de este 
Gobierno Civil se exija de forma muy 
especial de todos los Jefes de Servicios, 
Ayuntamientos y sus Organismos sani
tarios la vigilancia, bajo su responsa
bilidad, de cuanto se refiera a las ins
talaciones de agua potable, conducción 
de residuales, eliminación de excretas, 
recogida y vertido de basuras, alimen
tación, balnearios y “campings”, pisci
nas y baños públicos, campos de de
porte, desinsectación y desinfectación, 
así como en relación con todas aque
llas actividades calificadas de molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.

Las anomalías, deficiencias o peli
gros que suelen presentarse con fre

cuencia, tienen, generalmente, como úni
ca causa, la inobservancia de las dispo
siciones vigentes, tales como la Ley de 
Régimen Local (artículo 102), la Ley 
de Sanidad Nacional (bases XVI y 
XVII), Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, e Instrucción de 15 de marzo de 
1943 (artículo 14), entre otras.

Cualquier circunstancia anormal que 
se aprecie en esta materia y perjudi
que en mayor o menor medida el es
tado sanitario del Municipio deberá 
ponerse en conocimiento de mi Autori
dad. a fin de poder adoptar, de acuer
do con las facultades otorgadas por la 
legislación vigente, las medidas correc
toras necesarias, todo ello sin perjui
cio de proceder a la súspensíón, cie
rre o clausura de los establecimientos 
afectados, y sin perjuicio también de 
ejercitar las facultades sancionadoras 
conferidas por la Ley de Régimen Lo
cal y la " Ley d£*Jrden Público.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y observancia de las Cor- 
p -raciones locales de esta provincia.

Zaragoza, 22 de agosto de 1963.

El Gobernador civil interino, 
Antonio Zubiri Vidal

E C 5 i O hí QUINTA

N’úm. 3.800

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Acordada la celebración de subasta 

a fin de contratar las obras de pavi
mentación de la calle Capitán Casado, 
queda expuesto al público el respec
tivo expediente y condiciones apro
badas len la Secretaria municipal 
(Sección de Fomento) por el plazo 
de ocho dias, a contar del siguiente ai 
de la publicación del presente anun
cio en el "Boletin Oficial” ¿e la pro
vincia, a efectos de reclamaciones, 
dentro del indicado plazo, respecto 
de las condiciones aprobadas.

Lo que se "hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 17 de agosto de 1963.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Manuel Bueno.

Núm. 3.801

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SERVICIO FORESTAL 
Subasta de pastos

Se sacan a subasta los siguientes 
aprovechamientos de pastos para ga
nado lanar:

Término municipal de Ateca.
Monte: “Dehesa de Montenuevo”.
Tasación: 35.000 pesetas.
Término municipal de Torrijo de la 

Cañada.
Monte: “Dehesa de Olaza”.
Tasación: 2.400 pesetas.
Fecha de celebración de estas su

bastas: Dia 21 de septiembre próxi
mo.

Pliego de condiciones, en las ofici- 
cinas del Servicio (General Mola, nú
mero 24) y en el tablón de anuncios 
de los Ayuntamientos respectivos.

Zaragoza, 27 de agosto de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, A. Pinilla.

Núm. 3.726 ■

Jístriio Minero
D. Julián Escudero Aladrén, Ingenie

. ro Jefe accidental del Distrito Mi
nero de Zaragoza;
Hago saber: Qae con fecha 26 de 

julio de 1963, por esta Jefatura da 
i Minas ha sino .otorgado el permLo- 
I de investigación siguiente:

“Virgen del Carmen”, núm. 2.264, 
do ICO pertenencias de mineral de cav 
lin, feldespato, ocres y tierras colc- 
rantes, sito en términos de Sestrica y 
Moré-, de esta provincia de Zaragoza.

Haciendo constar en el otorgamien
to que dichos permisos están situa
dos en zona reservada por el Estado 
para rocas bituminosas, no afectán
dole la reserva hecha para yacimien
tos potásicos.

Lo q.e se hace público por medio 
de este “Boletín Oficial”, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 65 
del vigente • Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería de 9 de 
agesto de 1946 y demás pertinentes 
efectos.
• Zaragoza, 17 de agosto de 1963 — 
Julián Escudero.

Núm. 3.764 ■

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrida extravio el docu
mento que a continuación Se rela
ciona:

Vale provisional de entrega mode
lo A-3 expedido, por el silo de Santa 
Isabel, de esta fapital, el dia 16 del 
actual mes de agosto, con el núme
ro 934.435, de la serie A, a favor de 

I don Francisco M'onforte, de Peñaflor 
¡ de Gállego, correspondiente a su en- 
( trega de 3.850 kilogramos de trigo
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del tipo tercero con destino a venta 
ordinaria,

Se anuncia al público para que si 
alguna persona lo hubiera encontra
do lo presente en la Jefatura Provin
cial da S. N. T. de Zaragoza (Inde
pendencia, 32), aavirtiéndole que 
transcurridos treinta dias desde la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletin” se considerará anulado el 
original del documento de referencia 
y será expedido el correspondiente 
duplicado, quedando este Servicio 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 26 de agosto de 1953.— 
El Jefe provincial:^ Por ausencia, Ma
nuel Dessy López.

en alta tensión, con el fin de sumi
nistrar energía e.^éctrica para usos 
industriales de la fábrica propiedad 
de la Empresa "Deshidirataciones y 
Conservaciones Agrícolas”, S. A., ubi
cada en el Barrio de Santa Isabel, de 
cjta capital, y para las necesidades de 
alumbrado y otros uses de dicho sec
tor.

La línea derivará de la ya existente 
a la S.E.T. Santa Isabel, número 3, 
propiedad de la Empresa peticiona- 

ala, y tendrá una longitu i total de 
1.064 mietros, constando de cinco ali
neaciones y desarrollándose todo su 
trazado en término municipal de Za
ragoza (Barrio de Santa Isabel). La 
tensión de la línea será de 17 kilo- 
watios y la potencia a transportar se 

a cula en 1.033 kilcwatics amperios, 
en corriente alterna trifásica de 50 
" r¡: os p?r seg r.do.

Para el otorgamiento de la conce
sión solicitada es requisito necesario 
la declaración de utilidad pública a 
los e cctos de imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre lós predios afectados 
por la instalación que a continuación 
e relacionan

, Relación de propietarios 
Término de Zaragoza

(Bariio de Santa Isabel)

1- Linea eléctrica a SET. (Santa 
1; bel, n.mcrc 3, de E R. Z.)

2. Angel Burillo., Monclús (Barrio 
Santa Isabel, 253 y 254).

3. Linea telefónica de la CTNA, 
c ' tre apoyos 49 y 50.

• 4. Linea eléctrica de BT.
5. Carretera de Monzón, kilómetro 

0’955.
6. S.nd.cato dg Riegos Térmdno de 

Mamblas. (Santa Isabel).
7. J: ús Asensio Ballesteros (Ba

rrio Santa Isabel, 234).
8. Mariano Oliveras Blasco. (Ba

rrio Santa Isabel, 240).
9. Línea eléctrica de B. T.
10. Jesús Asensio Ballesteros. (Ba

rrio Santa Isabel, 234).
Lo que se hace público para que 

en el plazo <(e treinta d as, c'ntados 
a partir de la publicación de esta no
ta-anuncio en el "Boletín Oficial” de 
la provincia, o de las notificaciones 
individuales a los interesados, pue
dan rresentar reclamaciones los que 
'o estimen pertinente, quedando el 
r -d'-ncto a disposic ói del púb’ico, 
durante el citado plazo, en las ofici
nas de esta Jefatura de Obras Públicas 
(Sección de Fomento, plaza de Santa ’ 

, Cruz, 19).
Zaragoza, 23 de agosto de 1963.— I 

■'1 Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.

Núm. 3.772

Magistratura de Trabajo núm, 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado' 
de Irabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia; '
Hago saber: Que en méritos de las 

diLgéncias ejecutivas número 698 de 
1962, seguidas a instancia d ]a Mutua 
uo Acci lentes, de Zaragoza, cor.tra la 
empresa "ATICA”, S. L, he acordado 
la venta en segunda pública- subasta 
por término de ocho dias, de los bie
nes q-e a continuación se indican:

Una máquina de escribir "Uaderwc- 
cd ’, de 120 espacios. Valorada en 
6 000 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
bajo la cu tedia de den Mariano Gon- 
zalvo, ccn domicilio Ponzano, númie- 
r 10, Zaragoza.

Dicha subasta se Celebrará el pró
ximo dia 5 de octubre, a las once ho
ras de su mañana, en la sala-audien
cia detesta Magistratura.

Se advierte a los licitadores que 
para intervenir en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa de 
la Magistratura, 0 en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el lo por 100 de la 
tasación de Ids bienes que deseen li
citar y que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercics de di
cha tasación, rebajada en un 25 %.

Zaragoza a diecisiete de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres. _  EÍ 
Magictrado, José Lueña del Muro — 
El Secretario, (ilegible).

. Núm. 3.763
Jefatura de Obras Públicas

Nota-anuncio
D. Andrés Biescas Pacheco, en su 

calidad de Director gerente de “Eléc- 
tiicas Reunidas de Zaragoza”, S. A. 
solicita auterización para llevar a ca
bo el tendido de una linea eléctrica

sECC 8 O N SEXTA

Núm. 3.719

EL BURGO DE EBRO

En cumplimiento de lo acordado 
por este Ayuntamiento, se anuncia 
subasta pública para la ejecución de 
las obras de cuatro viviendas de nue
va construcción para Maestros, según 
proyvtto tipo VM-9 del Mhnisterio de 
Educación Nacional y al de adapta
ción del Arquitecto director de las 

¡ obras don Regino Borobio, por el ti
! pu un ba a de 5 73.338 05 peoctas, y 
■ según pliego de condiciones aproba

do al efecto que se encuentra expues- 
-to al público en la Secretaria de este 

Ayuntamiento.
Las proposiciones, reintegradas con 

timbre del Estado de 6 pesetas, ajus
tadas al modelo que al final se mser- 
ta> se presentarán en la Secretaria 
municipal, en horas de oficina, du- 
i;ní3 ti plazo de veinte días Lábiles, 
a contar del siguiente al de la pu- 
b.icació.i de este an neo en el ‘Bo- 
1 in O icial” de a provincia. La 
apertura de plicas tendrá lugar a las 
doce horas del dia siguiente hábil al
en ti e te.mine el plazo de admisión 
c.c las mi mas en la. Casa Ay ntamien- 
ío de El Burgo de Ebro.

Todos los documentos se presenta
rán en sobre cerrado, q e podrá ser 
lacrado y precintado, y en el que 
figurará la inscripción: “Proposición 
para tea ar parte en la s basta para 
la cu strucción de cuatro viviendas 

¡ para Maestros en El Burgo de Ebro”. 
! Los que acudan a la presente licita

ción en nombre y representación de 
1 otras personas naturales o jurídicas, 

deberán acreditar esta condición me
diante poder o autorización suficien- 
u. Deberán acompañar por separado 
documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional de 
17.200-14 pesetas, 3 per 100 del total 
del presupuesto de contrata, carnet 
dé Empresa con responsabilidad y 
declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos 

- de incapacidad o incompatibilidad 
qve señalan los articules 4.9 y 5.” del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. La garantía 
definí iva será del lo por 100 del pre- 
sup esto de la obra, y en las circuns
tancias que figuran en el pliego de 
condiciones.

Las obras ciarán comienzo en el 
plazo de quince días, a contar desde 
la fecha de la adjudicación definitiva 
de las mismas al contratista, y la to
talidad de las obras habrán de que
dar terminadas y entregadas dientro 
de les seis meses siguientes.
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El pago de las obras se llevará a 
cabo medüante certificaciones expe
didas por el Arquitecto director, se
gún se expresa en dicho pliego de 
condiciones. .

Los anuncios y gastos de subasta y 
contratos serán de cuenta del adjudi
catario.

El Burgo de Ebro, 23 de agosto de 
1963. — El Alcalde, Jerónimo Marín

Modelo de proposición

D........... que habita en .......  calle
....... . número con documento 

nacicnal de identidad número ..... . 
expedido en ..... , enterado del anun
cio publicado con fecha 23 de agosto 
de 1963 en el ‘•Boletín Oficial” de la 
provincia número ...... ,.. fecha .......  y 
de las condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación por subasta de las 
obras de construcción de cuatro vi
viendas para Maestros en El Burgo 
de Ebro, se compromete a realizar 
las mencionadas obras, con estr cta 
sujeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de ...... (en.. letra)... pe
setas.

(Fecha, y firma del propcnente).

Núm. 3.712

EL FRAGO

Subasta de pastos

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se sacan a subasta pública tos apro- 
vecnamientOs forestales que a conti
nuación se detallan, de los montes 
de utilidad pública de la pertenencia 
da este pueblo, números 143 y 144 
del Catálogo.

Los pliegos de condiciones se ex- 
f nen al público en la Secretaria de 
c.te Ayuntamiento por el plazo de 
ceno dias, a fin de oir reclamacio
nes, en cumplimiento de cuanto dis
pone el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales vigente.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas las que se presenten, se ce
lebrará la subasta al día siguiente 
hábil al en que se cumplan los veinte 
dias, también hábiles, de aparecer in
serto este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, baj0 la presi
dencia del señor Alcalde, en su caso, 
en la Casa Consistorial, con arreglo 
a los pliegos de condiciones antes 
mencionados y con las determinacio
nes siguientes:

• Pastos i
Montes números 143 y 144, “Co- ! 

mún” y Sardina de Narvil", para ।

Núm. 3.802

LA JO14OSA

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza que regula los aprovecha
mientos especiales de terrenos pro
piedad de este Municipio, suscepti
bles de cultivo y por ocupación, que
da expuesta al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por término de 
quince dias a efectos de reclamacio
nes.

La Joyosa, 28 de agosto de 1963._  
El Alcalde, Francisco Gómez.

1.300 cabezas de ganado’ lanar y 20 
vacunos en 71.000 pesetas.

Epoca de disfrute: Desde 1.9 de oc
tubre de 1963 al 30 de junio de 1964.

Fianza provisional: El 5 por 1C0- 
del tipo de tasación, y definitiva, el 
10 por 100 del remate de dicha su
basta.

Plazo de presentadión de plicas: 
Las plicas, acompañadas del resguar
do de depósito de la fianza provisio
nal y declaración que se cita en el 
apartado tercero del articulo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, debidamente 
reintegradas, se presentarán, en los 
días laborables, durante las horas de 
oficina, hasta la hora de la subasta.

Tendrá lugar la subasta a las doce 
horas del dia indicado anteriormente.

Los gastos complementarios de 
anuncios, timbres, licencias y de
más anejos a la subasta serán de 
cuenta del adjudicatario. .

Modelo de proposición, el inserlo 
al pie del presente.

Si no hubiera postor en la prima
ra subasta, se celebrará la segunda 
en el mismo local, horario y condi
ciones que en la primera, al décimo 
día hábil siguiente al de la celebra
ción de aquélla.

El Frago, 23 de agosto de 1963.— 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D- ••••••» de ......  años de edad, Ce
profesión ...... , natural de .......   pro
vincia de ..., con residencia en..., ca
lle ..., número ..., en representación 
de .... lo cual acredita con el docu
mento nacional de identidad de la 
clase ..., número ..., expedido en ..., 
en relación con la subasta de pastos 
de los montes 143 y 144 del Catálogo, 
anunciada en el “Boletin Oficial” de 
la provincia de Zaragoza de fecha..., 
ofrece la cantidad de ...... (en letra)
... pesetas.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.709

LA ALMUN1A DE DONA GODIN’A

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de esta villa;
Hace saber: Que aprobadas por el 

Ayuntamiento Pleno las Ordenanzas 
municipales fiscales y no fiscales que 
a continuación se expresan, quedan 
expuestas al público, por término de 
quince días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 722 de ’a Ley de Régimen Lo
cal vigente:

Ordenanzas fiscales que se c.tan

1.- Sobre el servicio de aguas po
tables en domicilios particulares.

2.9 ídem de ídem sobre el alcan
tarillado.

3.9 Puestos, barracas y casetas dé 
venta en Ja vía pública.

4.9 Tasa por ocupación de terreno 
en el mercado municipal.

5.9 Idem de tribunas, toldos u 
otras instalaciones semejantes, vola
dizas sobre la via pública o que so
bresalgan cíe la linea de fachada.

6.9 Idem de tránsito de animales 
domésticos por la via pública.

7.9 Idem sobre la ocupación de la 
via pública con puestos públicos.

8.9 ídem sobre los servicios ae 
“voz pública”.

9.9 Idem para la aplicación del 
sello municipal.

10. Recogida de basuras y monda 
de pozos negros.

11. Idem de licencias para indus
trias callejeras y ambulantes;

12 Idem- de rejas sobre pisos 0 
instalaciones análogas en la vía pú
blica.

13. Idem sobre carga y descarga 
, en la via pública.

14. Recargo en el arbitrio provin
cial sobre el producto neto.

15. Idem sobre vigilancia de esta
blecimientos, espectáculos y esparci
mientos que la requieran especial.

16. Idem sobre tribunas, toldos u 
otras instalaciones semejantes, voladi
zas, etc.

17. Idem sobre el servicio de al- 
motacena y repeso.

No fiscales
1.9 Sobre tenencia de perros.

De otros servicios
L- Ordenanza sobre el servicio de 

asistencia benéficc-sanitarla.
La Almunia de Doña Godina, 21 de 

agosto ae 1963.—El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 3.795

HERRERA DE LOS N'AVARROS
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

se sacan a subasta los aprovecha
mientos de pastos y espliego de los 
montes de utilidad pública de este 
Municipio y año forestal 1963-64.

Los pliegos de condiciones se ha
llarán expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, "a efectos de 
oír reclamaciones, en cumplimiento 
de cuanto dispone ■ el articulo 24 
del Reglamento de Contrajtación de 
las Corporaciones Locales, contándose 
dicho plazo a partir del siguiente dia 
hábil a! de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Si no se formulasen reclamaciones 
contra los referidos pliegos, de condi
ciones, o resueltas las que se presen
ten* se celebrarán dichas subastas a 
los veinte días hábiles contados des- 
dz el siguiente, también hábil, al en 
qua aparezca inserto este anuncio en 
el “Boletín O.icial” de *a provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
ante el señor Alcalde o concejal en 
quien delegue y con asistencia del 
Secretario de la Corporación, que dará 
fe del acto, a las horas que a conti
nuación se indican, en la Casa Consis
torial.

Servirán de base para las subastas 
los pliegos de condiciones técnicas 
fijadas por el Distrito Forestal y los 
de económico - administrativas apro
bados por este Ayuntamiento.

Las características de los aprove
chamientos cuyas subastas se anun
cian, con la horas de su celebración, 
son las siguientes:

Pastos

A las diez horas: Monte “El Co
mún”, para 4.000 cabezas de ganado 
lanar y 400 de cabrio. Tasación: pe
setas 110.200. Plazo del disfrute: 
Anual.

A las diez treinta horas: Monte 
"Dehesa de Luquillo”, para SCO cabe
zas de ganado lanar y 24 de cabrio. 
Tasación: 19.200 pesetas. Plazo del 
disfrute: l.9 de octubre a 3 de mayo 
de 1964.

A las once horas: Monte “El Pi
nar”, para 800 cabezas de ganado la
nar. Tasación, 17.600 pesetas. Plazo 
del disfrute: l.9 de octubre al 3 de 
mayo de 1964.

Espliego

A las once treinta horas: Montes 
“El Común”, "Dehesa de Luquillo” y 
“El Pinar”, 300 quintales métricos. 

Tasación: lO'.SOO pesetas. Plazo del 
disfrute: 15 de agosto al 30 de sep- 
timbre de 1964.

Fianza provisional: 3 por 100 del 
tipo de tasación de cada subasta.

Fianza definitiva: 6 por 100 del im
porte por el que se adjudique cada 
una de ellas.

Las plicas se presentarán en los 
días laborables y horas de nueve a 
trece, desde que aparezca este anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, hasta el anterior al de la ce
lebración de las subastas, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, debi
damente reintegradas y conforme al 
modelo que se facilitará en dicha de
pendencia. ,

Si quedase desierta por falta de li- 
citador alguna de dichas s bastas, 
se celebrará otro segunda en el mis
mo local, hora, tasación y condicio
nes señaladas para las primeras, el 
quinto día hábil siguiente al de la 
celebración de aquéllas.

Herrera de los Navarros. 27 de 
agosto de 1963. — El Alcalde, S. Be
doya Rico.

Núm. 3.804
MOR ATA DE J1L0CA

Con arreglo al pliego dle condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
día 17 de septiembre próximo, y hora 
que se dirá, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, las subastas siguientes:

Pastos

“Campo y Monte Blanco”: 800 hec
táreas, para 500 lanares, en pesetas 
12.500 en alza, a las doce horas; épo
ca de disfrute, año forestal.
• Piedra del mismo monte: 500 me
tros cúbicos, en 5.000 pesetas en'al
za; época de disfrute, año forestal, a 
las doce treinta. ,

Pastos del monte “Portillo y Val- 
darón”: 390 hectáreas, para 3.120 la
nares mes, en 8.000 pesetas; época de 
disfrute, de 1 de febrero a 30 de sep
tiembre de 1964, a las trece horas.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrará otra segunda el 
dia 24 de dicho mes, a la misma ho
ra, en el mismo local y en las mis
mas condiciones que sirvieron de ba
se para la primera.

Morata de Jiloca, 27 de agosto de 
1963.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.777
TARAZONA

Confeccionados loe- padrones de de
rechos y tasas municipales pOr pres
tación de servicios o aprovechamien
tos especiales, arbitrios no fiscales y 
contribuciones e impuestos cedidos 
per el Estado, y que comprenden los 
siguientes conceptos:

1. Desagüe de canalones; y tribu
nas, toldos y otras instalaciones se
mejantes.

2. Vigilancia de establecimientos; 
inspección de establecimientos indus
triales o comerciales; escaparates, 
muestras, letreros, etc.

3. Entrada de carruajes en edifi
cios; postes, palomillas y tendidos 
aéreos; puertas y ventanas que abren 
al exterior; casinos y círculos de re
creo.

4. Circulación de perros por la 
vía pública, relativos al actual año 
1953, quedan expuestos al público, a 
efectos de reclamaciones, en las ofi
cinas de Rentas y Exacciones de este 
Ayuntamiento (el número cuatro en la 
Administración del Matadero munici
pal), durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al en que aparezca la inserción de es
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, pudiendo los interesados 
presentar, durante dicho plazo, las 
que estimen pertinentes.

Tarazona, 27 de agosto de 1963.—-El 
Alcalde, Luis García Hernández.

SECCION, SEPTIMA

ADMÍN2STRACI0N DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.785
JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
ejerciente Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 1 de Zara
goza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo en este Juzgado se
guidos con el número 276 de 1962, 
por el procurador señor Faro Moreno, 
en nombre de “Transportes Agrícolas 
e Industriales”, S. A„ contra don Cíe- 

-- --
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mente Vicien Mazana y don Clemen
te Vicien Gil, domiciliados en Bar- 
bastro, se saca a la venta en públi
ca y primera subasta, que tendrá lu
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el dia 17 de septiembre pró
ximo, a las once horas, el vehículo 
embargado, como del demandado 
don C’emente Vicién Gil, que a con
tinuación «e reseña:

Un camión marca “Barreiros”, mo
delo TT 90 21, con motor EB 290-223- 
M2, chasis B-14, matricula HU-11547. 
Pericialmente tasado en 40.000 ptas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado a! 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración, 
y q' e puede hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Juez, Ricardo Mur Linares.— 
El Secretario: P. S., (ilegible).

Núm. 3.766
JUZGADO NUM. 2 .

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 2 de los de Zaragoza en 
méritos del sumario número 453 de 
1963, por hurto, se cita, por término 
de cinco días, a fin de ser oído como 
perjudicado y hacerle, como se le ha
ce por la presente, el ofrecimient 
de acciones, del articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi-nal, a 
don Juan-Andrég Ferrer Pueyo, domi
ciliado en Toulouse (“Empresa Fer
nández”, calle Monchavell, 16), coa 
apercibimiento de que de no compa
recer ni alegar justa causa que se 
lo impida le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veinticuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta v tres.— El Secretario, 
Francisco Solchaga.

Núm. 3.764
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás M'artin Perreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de esta 
capital;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 212 de 1963, se sigue 
expediente de declaración de herede
ros “ab intestato» a instancia de don !

Mariano Sobrino Alvarez, de su tio 
carnal don Baltasar Sobrino Fernán
dez, hijo de Francisco y Balclomera, 
nacido en Villavellid (Valladolid), el 
3 de enero de 1887, que falleció en 
Buenos Aires (República Argentina) 
el 28 de enero de 1956, en estado de 
soltero y sin haber otorgado testa
mento.

Se anuncia por medio del presente 
la muerte sin testar de dicho cau
sante, así como el que han conc :rri- 
d0 a reclamar la herencia, además 
del solicitante, los hermanos ael mis
mo, sobrinos de dicho causante, Pe
dro, Antonio, Ramona, Marcelino, 
Francisca y Ana Sobrino Alvarez, y 
se llama a los que se crean con iguai 
o mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado y expediente 
de referencia a reclamar la herencia 
dentro del término de treinta días a 
partir de la publicación de este edicto.

Dado en Zaragoza a doce de agosto 
de mi! novecientos sesenta y tres. — 
El Juez, Nicolás Martín. — El Secre
tario, Francisco Solchaga.

Núm. 3.790

JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martin Perreras, Magis
trado, Juez de instrucción del Juz
gado núm. 2 de los de Zaragoza; 
Hago saber: Que instruida en este 

Juzgado pieza de responsabilidad ci
vil subsidiaria derivada del sumario 
n. mero 357 de 1963 por daños, con
tra Constant Leroy, y ante la insol
vencia de éste, se declara responsa
ble civil subsidiario a la Compañía 
Hertz. Localización de Coches, con 
domicilio social en París (Francia), 
r c Bayen, 43, a la' que se requiere 
por término de cinco dias para que ! 
deposite la cantidad de 15.0C0 pese
tas, exigidas para responsabilidades 
al procesado y ante ’a insolvencia del 
mismo, con apercibimiento de que 
de no comparecen ni alegar justa 
causa que se lo impida, le parará ei 
perjuicio a que haya lugar en derecho

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a vuintiséis de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Juez, 
Nicolás Martin.—El Secretarip, Fran
cisco Solchaga.

Núm. 3.791
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martin Perreras, Magis
trado, Juez de instn cción cel Juz
gado núm. 2 de los de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario número 357 de

¡ 1963, por daños, centra Constant Le
roy, de 44 años, casado, empleado, na
tura! de Tilliers (Francia) y vecino 
de Villeneuve le Roy (rué Charles 

1 ^'oel, Inmueble G3. Departamento de 
i Seine Et Oise), y en pieza de situa- 
: ción de dicho sumario he acordado 
i citar por término de cinco dias al ex- । presado procesado a fin de notificar

le el particular del auto de prccesa- 
, miento respecto a su libertad prov.- 

sional, decretada si previamente 
presta la obligación “ap/d acta” lo^ 
días L- y 15 di? cada mas, apercib'én- 
dole que de no comparecer ni alegar 
justa causa que se 1q impida será -de

: clarado rebelde.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiséis de agosto de mil 

i novecientos sesenta y tres.—El Juez, 
N'icolás Martin Perreras. — El Secre- 

' torio, Francisco Solchaga. 
i . •—

* Núm. 3.765
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor 

Juez ae in trucción del Juzgado nú
mero 3 de esta ciudad en el sumario 
número 343 de 1963, sobre abandono 
de familia, se cita al denunciado Ma
nuel Gracia Rubio, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, para 
que, dentro de los cinco dias siguien
tes a la publicación en el “Boletín 
O. icial ’ de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado para ser oído 
per el hecho de autos como denuncia
do, apercibido que de no comparecer 
le parará el perjucio procedente en 
derecho.

Zaragoza, veintic-atro da ago to de 
mil novecientos sesenta y tres. — E. 
Secretaria, (ilegible).

N'úm. 3 788 
CALATAYUD

En virtud de -lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en au
tos de tercería de dominio, instada 
en este Juzgado de primera instancia 
por don Paterno Pina Pérez, contra 
don Mariano Ballesteros Gumiel y he
rencia yacente de don Manuel Embid 
Sanjt án y otros, se emplaza por me- 
i ’( ¡'e. la presente a la herencia ya
cente de don Manuel Embid Sanjuán 
a fin de que dentro del término 
de doce di? , a que se prorroga 
el legal en atención a la distan
cia, comparezcan en los autos y con
testen la demanda, quedando ias co-
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pías correspondientes en este Juzga
do, bajo apercibimiento de que si no 
comparecen serán declaradlos en re
beldía y les parará el perjuicio a que 
h biere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
en fcrma a la herencia yacente de 
don Manuel Embid Sanjuán, expido f 
el presente, para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, que 
firmo en Calatayud a veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
tie£,—El Juez de primera ir.stancia, 
(ilegible).—El Secretario, José-Maria 
Ingjés.

JUZGADOS MUNICIPALES 

• I
Núm. 3.786

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

De orden del señcr juez munici
pal del Juzgado número 2 y en vir
tud d3 lo acordado ea el juicio de ’ 
cognición tramitado bajo el r.úme- । 
ro 324 el. 1963, a in táncia de don 
Mariano Aguirán Herrero, contra do
ña Mari<-lrma Lard éi Allué, cuyo 
cCt a! domicilio y paradero se des
conocen, en reclamación de peset s . 
6 996'60, se ha acordado emplazar por 
medio de la presente a la indicada 
demandada, dado su d: sconocido domi
cilio, a fin de que dentro d31 término 
de seis dias, que comenzarán a con
tar-e desde el siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en el “Bo
letín Oficiar* de esta provincia com
parezca en los a; tos y conteste la de
manda formulada en Ja forma que 
previenen la Ley 19 julio 1944 y De
creto de 21 de noviembre de 1952, 
cuya comparecencia Ja verificará asis
tida de su esposo, como legal repre
sentante de la misma, caso de resultar 
fuere casaca, significándole que, 
mientras tanto, obran a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado las 
copias simples que han sido presen
tadas.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a la indica

da demandada y para su in erción en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
se expide la presente en Zaragoza a 
veintiuno de agosto de mil novecien
tos sesenta y tres. — El Secretario, 
(ilegible).

PARTE NO OFICSAL

Núm. 3.803

REGION AEREA PIRENAICA 
» • ■'

Junta Regional de Adquiíi\iones
El día 26 de septiembre de 1963, a 

las once horas, en el local de la Junta ' 
Regional de Adquisiciones (Calvo So
tele, número 4, primero izquierda), | 
se celebrará subasta para la contra
tación del suministro de combustible * 
calefacción para esta Región durante 
el presente año, per un imp ^e de j 

. 362.270’50 pesetas.
La documentación corrcúponauente 

podrá examinarse en las oficinas de 
la citada Junta, en el Parque de In
tendencia del Aire de Zaragoza y en 
tos Depósitos de Intendencia del Aire 
de Barcelona, Logroño y Reus.

Los anuncios serán a cuenta del ad- , 
¡udicatario.

Zaragoza, 27 de agosto de 1963.— 1 
El Secretario, Man.el Morillo Cerc- 
zuela.

Núm 3 798

JUNTA DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES

DE LA 5.? REGION MILITAR

Expediente A-38-F-63
A las once horas del día 18 de oc

tubre próximo se reunirá esta Junta 
en los locales que ocupa (Castillo de ¡ 
la Alfajcria, pabellón A, segundo iz- . 
quierda) para la adquisición por su
basta de Ies medicamentos y material 
de efectos que a continuación se de
tallan, con clrstino al Laboratorio de 
Farmacia Militar de Calatayud, por un 
importe inicial de hasta 1.120.875 pe
setas.

Artículos, cantidad, unidad 
y precio limite

Láminas de plástico tipo 21203 por 
60, impresión en una cara S. F. E. as
pirina 0’50 g. y en la otra sin 
imprimir. Unidades - comprimidos: 
7 500.C00 Número. 54 pesetas millar. 

Láminas plásticas tipo 21203 x 60, 
impresión en una cara S.F.E. aspiri
na 0 50 g., cafeína 0 50 g. y en la otra 
sin imprimir. Unidades-comprimidos: 
6.000.000. Número. 54 pesetas millar.

Cola especial número 13 (A.C.) pa
ra. pegar láminas plásticas: 125 ki- 
Icgramos. 95 pesetas kilogramo.

Ca:as para 20 comprimidos da as
pirina de 4Í x 11 x 102 milímetros 
en cartón esparto número 2 1/2 ple
gables, cierre de solapas de abrocha
miento, litografiadas a 2 tintas y 
barnizadas: 2C0.000. Número. 300 pe
setas millar.

Cajas para 2o comprimidos de aspi
rina y cafeína, de 41 x 11 x 102 mi
límetros, en cartón esparto número 
2 1/2, plegables, cierre de solapa de 
abrochamiento, litografiadas a dos 
tintas y barnizadas: 225.C00. Número. 
300 pesetas millar.

Precinto engomado en tiras conti
nuas: 75 kilogramos. 40 pesetas kilo
gramo.

Pape' celofán blanco: 150 kilogra
mos. 130 pesetas kilogramo.

Aspirina (ácido - acetil - salicilico): 
2C00 ' itogrames. 90 pesetas k lógra
me.

Almidón de trigo: 2 503 kilogramos. 
23 pesetas kilogramo.

Las ofertas se presentarán en tri
plicado ejemplar (original y dos co
pias), bato pliego cerrado y lacra-'o, 
acompañadas de los documentos re
glamentarios ante el Tribunal, a la 
cera señalad) v durante ¿1 periodo de 
treinta minutos.

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales, asi como el modelo d3 
proposición, pueden ser examinados 
en la Secretaria de esta Junta los 
días hábiles, en horas de oficina.

El importe del presente anuncio, 
será abonado a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Zaragoza, 28 de agosto de 1963.

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial", 6 pesetas por línea o fracción; 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

qtH
Trimestre ...............................................
Semest e ................................................
Año ......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año .

00 pesetas
160 —
300 —
250 —

Número siielto: 3 ptas. año corriente, y 5 pías, los de años an- 
tenores. x

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

— *


